
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

5CC iNiv  OC nvtviAi 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN. VIGILANCLI Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decieio 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición. se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados a acllvidad de uaienación sólo oodrá iniciarse deSoués de 
tos qm,jnçe (151 dias hábiles siourenies a la oresenie radmcaçió de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglameniano 2180 de 2006 y  al articulo 2253 1 dei Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo antenor, la Subsecretaria de inspec.ciOrr, Vigilancia y Control de Vivienda, tevisará los 
documentos radicados y en caso de no encontrarlos de coriforinidad podrá requerir al interesado en cualquier 
momento, para que los corrija o aclare, sin perjuicio de tas acciones de carácter administrativo y policivo que se 
puedan adelantar, de conformidad  el articulo  2 del Decreto reglamnentvlrio 2180 de 2006  

INFORMACION DEL SOLICITANTE 

1. Copia de folio de matricula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adqulrientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3 Cuando el inmueble en el cual ha de desarroltarse et plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntai documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberarlos toles o construccIones que se vayan enajenando, mediante et pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables 
6. Copia de la licencia urbanistica y de los ptanos aprobados.  

Para todos tos efectos legales, declaro que me ciño a los postulados RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Politica) 

. 
1 

La persona natura o jurlsica quesa a' tta.a para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y  el artIculo 2.2.5.3 1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

ombre y firma deI funcionario 
Personanalural, Representariteiegdelapg,na3icaoapoderado  - que otorga el consecutivo de !cación  de documentos 

Observaciones: 

4000202300 
FECHA 

123 MAR 2023 

£1 7 BR 2023 

Nombre y firma del solicitante 

difición .. Número. 

,
NIT' 901259297 

3 Representante legal de la persona jurídica 

ALBERTO FONSECA SARAVIA 
4. Identificación del representantie 

CC 79590717 
5. Registm para la errajenación'de nmuebles 

202 t234.,n 

1. Solicitante Nombre de a persona natural o razón social 

MASS ARQUITECTOS SAS 

6. Dirección 7 Si autorizo a ser comunicado y/o notificado al Co reo eteó?óní. 
CALLE 119 1&43 OF 503 massarquitectos1gmaiI.com   

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 

'.64756 

9 Nombre del proyecto de vivienda 

EDIFICIO ANANDA 73 
10 Etaoa(s) paráesla radicación,'défa1lTóre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc ó es UNICA etapa 

UNICA 
11. Número y tipo de viviendas para esla Radicación 

12 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP más 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CR 63 73-11
. 

13. Localidad - UPZ 

Barrios Unidos - UPZ 22 DOCE DE OCTUBRE 
14. Estrato 

3 
15. Número de garajes (Visitantes más Prrvados de la etapa de esta radicación) 

.4 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria - Curaduría 

11001-2-23-1405 09-mar.-2023 2 
'iJirea del lote según Iicencia de construcción (mv) 

132.60 
19. Área total de construcción, según la licencia de 

construccIón (mv) 573.82 
20 Area a construir para esta radicación (mv) 

573.82 
21 Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance fisico de las obras 

de mitigación del riesgo % 
23 Oficio del aval, con Radicación 

24 Chip(s) 

AAAOO56RJPA 
25 Matrícula(s) inmobiliaria(s) 

50C-1006390 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0% $ 
27 lndique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

10-dic.-2023 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 
29. Tiene Gravamen hIpotecario? Escritura número Fecha Notarla 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato Fecha Notarla - 

N A ntjmero 

31 Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

NO 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del pbllco a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Artículo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79) 

• Cualquier modificacIón posterior a la documentación radicada o a las condrciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dias siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con et objeto de que sobre ellos se efectúen tos 
estudios necesarios para de determtnar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
1 

ALCALOLA MAYOR 
CE U000TA D.C. 

CH&MRIAIZ ,IjDITAT 

ENAJENADOR: 4Pb 2OÍUeC[ r'O 
Nombre del Proyecto: r3 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPE N/A OBSERVACIONES 

Registro como enajenador 
Validar que ci enajenador este registrado y que ci registro se encuentre activo en 

SlDiVIC. 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 

documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

- 
Certificado de tradición ' libertad dci 

inmueble en el que se desarrolla ci 

proyecto. 

Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 

familiar) 

El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

Copia de los modelos de los contratos 

que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 
inmuebles con los adquirientes. 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 

vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 

escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 

al(los) enajenante(s). 

Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al (los) 

enajenante(s). 

Cuando el inmueble en el cual ha de 

desarrollarse el plan o programa se 

encuentre gravado por hipoteca. 

Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-FO 125 diligenciado por el 

banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

Coadyuvancia del titular del dominio 

del terreno, cuando este es diferente al 

enajenador solicitante. 

Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
. . . 

dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

Formato PMO5-FOl2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Area 

del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, firmados 

por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMOS-FOl2l Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 

utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMOS-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 

totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales con 

sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de 

radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre vigente, 

corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea quien 

esta radicando. 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 

fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por contador 

público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados Financieros 

con sus notas y/o declaración de renta última. 

Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 

enajenador. 

¡ i('d.nç si iirhanktii"i, (iirhi.nkmn vm 

Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas la zonifieaeión por fenómenos de 

rernoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media y/o Alta deberá contar 

con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto SSS de 2021 NO aplica. 
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FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
ALCALDIA MAYOR 
OB BOGOTA oc. 
OLtAI5C MÑXTAT 

construcción) ejecutoriada y de los 

planos arqultectonicos aprobados. 

Vigencia de las licencias de acuerdo a 

la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 

-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 

28 de diciembre de 2021 y  entre ci 15 

de junio de 2022 y  el 04 de septiembre 

de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y  ci 14 de 

junio de 2022, y  luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

Liccncia(s) dc construcción vigente. (Si esta liccncia cucnta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las nonnas generales y específicas, y/o en ci mareo normativo la 

zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en catcgona 

Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirccción. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Con base en la infonnación aprobada en la licencia de construcción verificar en SIDlVlC 

que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia. nombre de 

proyecto y/o dirección. 

El número (le unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 

vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 

Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 

sello de la curaduría urbana. 

Formato Especificaciones tecnicas radicación de documentos para el anuncio yio 

enajenación de inmuebles - PMOS-FO 124 debidamente firmado. 

En casos de afectación por remoción en masa categoría media y/o alta, debe adjuntar el 

oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 

Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

Formato PMOS-F0086 Radicación de 

documentos. 

Formato impreso en tamaño oficio. Sin tachones y/o enmendaduras que todos los campos 

esten debidamente diligenciados 

Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firmador por 

todos en la misma hoja. 

Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén correctos. 

Documentos debidamente firmados. 

Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. incluidos 

planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

I.os planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 

foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCI(N EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 

Elemento de revisión CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Lieencia urbanistica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanística expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Copia de la Licencia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 

Estudio detallado de amenaza y nesgo por fenómenos de rensoción en masa que incluya el planteamiento y las recomendaciones 

de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya sido objeto de 

actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan calla de 

responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con las 

características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoeión en masa 

por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en tnasa. y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 

IDIGER y que certifica dicha Situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por esento dentro de la solicitud con la debida 

justificación y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES: 

çJ: Q -03 -2o2 

4-u J 2. - - 
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La validez de esto documento podrá verificarse en la página cetlificadossupernotanado.gov  co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 2 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230315857373882041 Nro Matrícula: 50C-1 006390 
Pagina 1 TURNO: 2023-187917 

Impreso el 15 de Marzo de 2023 a las 03:06:39 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 20-10-1986 RADICACIÓN: 1986-211204 CON: DOCUMENTO DE: 01-10-1986 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO56RJPACOD CATASTRAL ANT: 735126 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE Y CASA EN EL CONSTRUIDA QUE TIENE UN AREA DE 207.20 V.2 QUE LINDA ASI:NORTE: EN 10.20 MTS. CON EL RESTO DEL INMUEBLE 

VENDIDO A JULIO R. BUITRAGO S;SUR EN 10.20 MTS. CON LA CALLE 73;ORIENTE. EN 13.00METROS CON.LACARRERA 51 Y OCCIDENTE: EN 13.00 
METROS CON FINCA DE N. REBOLLO.—

DE NOTARIADO 
AREA Y COEFICIENTE Ç' 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: /AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) KR 63 73 11 (DIRECCION CATASTRAL) 
1) CARRERA 51 73-01 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 18-10-1962 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 4945 deI 02-10-1962 NOTARlA 10 de BOGOTA VALOR ACTO: SO 

ESPECIFICACION::101 VENTA / 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: BUITRAGO SANCHEZ ALFREDO 

DE: SANCHEZ DE BUITRAGO ISABEL 

A: BUITRAGO SANCHEZ DE SUAREZ MARIA SERENA x 
A: BUITRAGO SANCHEZ HERNANDO CC# 124398 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 29-04-1966 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 3741 deI 14-12-1965 NOTARlA 8 de BOGOTA VALOR ACTO: SO 

ESPECIFICACION: : 351 VENTA DERECHOS DE CUOTA 

$NR O I.&OIARIÁOO 

1.4. 



La validez de este documento podrd venficarse en la pagina certificados.supernotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S NR 0€ $&ctAADO CENTRO 3 
.M 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230315857373882041 Nro Matrícula: 50C-1006390 
Pagina 2 TURNO: 2023-187917 

Impreso el 15 de Marzo de 2023 a las 03:06:39 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio incompleto) 

DE: BUITRAGO SANCHEZ HERNANDO CC# 124398 

A: SUAREZ CASTELLANOS JULIO / X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 30-04-1987 Radicación: 57700 

Doc: ESCRITURA 10161 deI 09-12-1986 NOTARlA 27 de BOGOTA VALOR ACTO: $250000 

ESPECIFICACION: :101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: BUITRAGO DE SUAREZ MARIA SERENA / g ¡
CC# 2O1O784 

DE: SUAREZ CASTELLANOS JULIO TRINIDAD - .-.-. - CC# 103940 

A: TELLEZ DA CARRANZA AURA MARIA CC# 41754891 X 

LU UWQ ae E? puica 
ANOTACION: Nro 004 Fecha: 13-10-2022 Radicación: 2022-93169 

Doc: ESCRITURA 958 deI 05-10-2022 NOTARlA 79 de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $485000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: TELLEZ DA CARRANZA AURA MARIA CC# 41754891 

A: MASS ARQUITECTOS S.A.S. NIT# 9012592971 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 



iNTENDENCU 
OT 

a guarda de la fe pública 

El Registrador: JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

La validez de esro docurnenlo podrá venficarse en la página cortificados.supernotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 1' 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230315857373882041 Nro Matrícula: 50C-1 006390 
Pagina 3 TURNO: 2023-187917 

Impreso el 15 de Marzo de 2023 a las 03:06:39 PM. 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2023-187917 FECHA: 15-03-2023 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

SN R 1 uGtzrIo 



MATRICULA INMOBILIARIA N°: 

CÉDULA CATASTRAL N°: 

UBICACION DEL PREDIO: URBANO (X) RURAL () 

NOMBRE O DIRECCION: APARTAMENTO NUMERO CUATROCIENTOS TRES 

(403), QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO ANANDA 73- PROPIEDAD 

HORIZONTAL, UBICADO EN LA CARRERA SESENTA Y TRES (CR 63 ) 

NÚMERO SETENTA Y TRES ONCE (N° 73 - 11) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ 

D.C.  

CODIGO 

REGISTRAL 
ESPECIFICACION VALOR DEL ACTO 

NATURALEZA JURIDICA DEL 

ACTO 

125 Compraventa 

304 Afectación a Vivienda Familiar NO 

219
Constitución Hipoteca Abierta Sin 

límite de Cuantía 

NUMERO DE 

IDENTIFICAC ION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 

LA PARTE VENDEDORA 

MASS ARQUITECTOS S.A.S NIT. No 901.259.297-1 

•1 

NOTARÍA  

DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

CÓDIGO NOTARIAL: 

1100100079 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
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LA PARTE COMPRADORA 

Acreedor Hipotecario 

Representado por 

ACTO PRIMERO 

COMPRAVENTA. 

Comparecieron con minuta: De una parte ALBERTO FONSECA SARAVIA, varón, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía 

No.79.590.717 de Bogotá D.C., quien actúa en su calidad de Primer Suplente del 

Presidente Ejecutivo y por ende como Representante Legal de la sociedad MASS 

ARQUITECTOS S.A.S, con NIT. 901.259.297-1 sociedad con domicilio en la 

ciudad de Bogotá, D.C., legalmente constituida mediante documento privado de la 

Asamblea de Accionistas de fecha veintiséis (26) de febrero del año dos mil 

diecinueve (2.019), inscrita el veintiséis (26) de febrero del año dos mil diecinueve 

(2.019) bajo el número 02428722 del Libro IX de acuerdo con Certificado de la 

Cámara de Comercio que se protocoliza con esta escritura; y quien en adelante y 

para los efectos del presente instrumento se denominarán LA PARTE 

VENDEDORA, y de otra parte, , mayor de 

edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

expedida en Bogotá D.C., de estado civil soltera 

sin unión marital de hecho, domiciliada en esta ciudad, actuando en nombre propio 

y quien en adelante y para los efectos del presente instrumento se denominarán 

LA PARTE COMPRADORA, manifestaron que han celebrado el presente contrato 

de compraventa que se expresa en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. LA  PARTE VENDEDORA por medio del presente documento transfiere 

a título de venta a favor de LA PARTE COMPRADORA, el pleno derecho de 
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dominio y la posesión que LA PARTE VENDEDORA tiene y ejerce sobre el(los) 

siguiente(s) bien(es) inmueble(s): 

APARTAMENTO NÚMERO CUATROCIENTOS TRES (403), QUE HACE PARTE 

DEL EDIFICIO ANANDA 73 - PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA 

CARRERA SESENTA Y UNO (CR 61) NÚMERO SETENTA Y DOS A - DOCE (N° 

72 A - 12) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., comprendido dentro de los 

siguientes linderos tomados de la escritura pública número 

ÁREA TOTAL PRIVADA: 

ÁREA MUROS, DUCTOS Y ELEMENTOS ESTRUCTURALES COMUNALES: 

DEPENDENCIAS PRIVADAS: Salón, Cocina, Ropas, Dos (2) Habitaciones y Un 

(1) Baño.  

LINDEROS: Los linderos con muros medianeros, de fachada, elementos 

estructurales, ductos, placas de entrepiso, zonas comunales y zonas comunes de 

uso exclusivo al medio, son los consignados en los planos de Propiedad Horizontal 

debidamente sellados y se describen así:  

LINDEROS HORIZONTALES Y 

VERTICALES 

Este inmueble se identifica con el Folio de Matricula Inmobiliaria número 

de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Sur. 

CÓDIGO CATASTRAL DEL PREDIO NÚMERO: 

AVALÚO CATASTRAL DEL INMUEBLE: 

Parágrafo Primero: No obstante, la mención de la cabida, área y linderos, el(los) 

inmueble(s) se transfiere(n) como cuerpo cierto. 

Parágrafo Segundo: El(los) mencionado(s) inmueble(s) forma(n) parte integrante 

del DEL EDIFICIO ANANDA 73 - PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA 

CARRERA 
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LINDEROS GENERALES.  

ANANDA 73 - PROPIEDAD HORIZONTAL, que forma parte el apartamento objeto 

de esta venta con una cabida DE  

POR EL ORIENTE: 

POR EL OCCIDENTE: 

POR EL NORTE: 

POR EL SUR: 

Parágrafo Tercero: Que dicho EDIFICIO ANANDA - PROPIEDAD HORIZONTAL, 

fue sometido al régimen de PROPIEDAD HORIZONTAL mediante escritura pública 

número 

Parágrafo Cuarto: Que dentro de la presente compraventa se incluyen todos los 

aumentos, construcciones y mejoras del inmueble, así como los frutos tanto 

naturales como civiles que el inmueble genere. Así como los bienes que se puedan 

reputar como inmuebles que le sean inherentes a éste, por destinación, accesión 

y/o adhesión.  

Parágrafo Quinto: Que la venta sobre el(los) inmueble(s) aquí descrito(s) y 

alinderado(s), comprende no sólo los bienes susceptibles de dominio particular y 

exclusivo del propietario sino también los de aquellos destinados a su uso y 

beneficio. 

SEGUNDA. TRADICIÓN. 

TERCERA. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio acordado por las partes por la 

presente compraventa es la suma de que LA PARTE 

COMPRADORA cancelará de la siguiente manera a LA PARTE VENDEDORA 

así: 

PARAGRAFO PRIMERO: Para dar cumplimiento a lo señalado por el Articulo 61 
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ley 2010 de 2019 las partes declaran, bajo la gravedad de juramento, que el precio 

señalado en esta cláusula es real y no ha sido objeto de pactos privados en los 

que se señale un valor diferente, que no existen sumas que se hayan convenido o 

facturado por fuera de las aquí señaladas y pactadas.  

CUARTA. LIMITACIONES AL DOMINIO:  LA PARTE VENDEDORA garantiza que 

no ha enajenado a ninguna persona el (los) inmueble(s) objeto de este contrato y 

que tiene el dominio y la posesión tranquila, por lo tanto declara que se hará 

entrega del inmueble libre de limitaciones, embargos, demandas civiles, pleitos 

pendientes, patrimonio de familia, arrendamiento por escritura pública, 

condiciones resolutorias y cualquier otra limitación al dominio, afectaciones, 

gravámenes, salvo las derivadas del régimen de propiedad Horizontal a que se 

encuentra sometido el inmueble conforme se indicó , de las servidumbres que 

naturalmente le corresponden. 

QUINTA. ENTREGA Y PAZ Y SALVOS. LA  PARTE VENDEDORA hace entrega 

real y material del inmueble a LA PARTE COMPRADORA una vez se haya 

realizado el desembolso del crédito por parte del BANCO 

quien recibirá el inmueble a satisfacción y paz y 

salvo por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y valorizaciones. En cuanto 

a servicios públicos, el inmueble cuenta con los servicios de energía eléctrica, gas 

natural, acueducto, alcantarillado y teléfono los que se encuentran a paz y salvo 

por concepto de instalación y facturación por consumos hasta la fecha de 

suscripción del presente instrumento o de la entrega del mismo. El impuesto 

predial, impuestos por valorización, las contribuciones, costos y gravámenes 

respecto del inmueble vendido que se causen, liquiden o hagan exigibles a partir 

de la fecha de la entrega, será de cargo de LA PARTE COMPRADORA. 

SEXTA: Tanto LA PARTE COMPRADORA como LA PARTE VENDEDORA, 

RENUNCIAN a LA CONDICION RESOLUTORIA que pueda derivarse de la 

celebración del presente contrato y en consecuencia las partes otorgan el presente 

título firme e irresoluble. 

SEPTIMA. GASTOS. Los gastos notariales que se causen por el otorgamiento de 

la presente escritura pública de compraventa, se encuentran a cargo de LA 



6 

PARTE COMPRADORA y LA PARTE VENDEDORA de la siguiente manera:  

Los gastos notariales y de rentas departamentales que ocasione la presente 

escritura pública serán cancelados por partes iguales. La retención en la fuente 

será cargo de LA PARTE VENDEDORA, y los gastos de registro que ocasione la 

compraventa y la constitución de la hipoteca, serán asumidos en su totalidad por 

LA PARTE COMPRADORA. 

OCTAVA. LA  PARTE COMPRADORA manifiesta que identifica claramente las 

especificaciones, ubicación, calidades, estado, condiciones y extensión 

superficiaria del inmueble objeto del presente contrato. 

NOVENA. Agregan las partes que con la firma de esta escritura se da estricto 

cumplimiento a lo pactado en la promesa de compraventa celebrada entre las 

partes y las modificaciones que haya tenido. 

DECIMA. Bajo la gravedad de juramento y de conformidad con lo establecido en el 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993), la Ley 190 de 

1995, la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia y las demás normas legales concordantes sobre prevención de lavado 

de activos y con el propósito de dar cumplimiento a lo señalado en las normas 

antes mencionadas, tanto por LA PARTE VENDEDORA como LA PARTE 

COMPRADORA expresamente declaran lo siguiente sobre los bienes objetos del 

presente instrumento público: Que el bien y/o recursos que entregan no provienen 

de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano, o 

en cualquier norma que lo modifique o adicione ni admitirá que terceros efectúen 

pagos con fondos provenientes de las actividades ilícitas contempladas en el 

Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modifique o adicione, ni 

efectuará transacciones destinadas a tales actividades o a favor de personas 

relacionadas con las mismas. 

Advertida del contenido del artículo 6° de la Ley 258 de 1996, modificada por la 

Ley 854 de 2003  

No se indagada a LA PARTE VENDEDORA por tratarse de una persona jurídica. 

Presente(s) LADY QUIJANO NUMPAQUE, de las condiciones civiles anotadas y 

quien se ha venido denominando LA PARTE COMPRADORA, y manifestó: 

A) Que acepta la presente escritura y las declaraciones en ella contenidas.  
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B) Manifiesta conocer y acatar en todas sus partes el reglamento de propiedad 

horizontal al cual está sometido el inmueble que adquiere.  

C) Advertida del contenido del artículo 6° de la Ley 258 de 1996, modificada por la 

Ley 854 de 2003 e indagada expresamente, LA PARTE COMPRADORA manifestó 

bajo juramento que su estado civil es Soltero(a) sin union marital de hecho  

EFECTOS DE LA LEY 258 DE 1996 MODIFICADA POR LA LEY 854 DE 2003: 

Para dar cumplimiento a la ley doscientos cincuenta y ocho (258) de mil 

novecientos noventa y seis (1996), modificada por la ley 854 de fecha noviembre 

veinticinco (25) de dos mil tres (2003; el notario manifiesta Que No se indagada a 

LA PARTE VENDEDORA por tratarse de una persona jurídica. 

Igualmente, en cumplimiento de la misma ley el notario indago a EL(LA(LOS) 

COMPRADOR (A)(ES) sobre su(s) estado(s) civil(es) quien(es) manifestó(ron)bajo 

la gravedad del juramento que es(son) Soltero(a) sin union marital de hecho, y 

que el (los) inmueble(s) que adquiere(n) por este instrumento público, (NO) LO 

SOMETE(N) AL REGIMEN DE AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR, por 

ministerio de la Ley no procede afectación a vivienda familiar  

HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA 

COMPARECENCIA PARA EFECTOS DE LA LEY 258 DE ENERO 17 DE 1996, 

modificada por la Ley 854 de 25 de Noviembre de 2003, establece la 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR, en virtud de ella: 

EL(LA) NOTARIO(A) INDAGO BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO A LA 

PARTE VENDEDORA SOBRE: 

a) La existencia y vigencia de la sociedad conyugal, existencia o vigencia de 

matrimonio o unión marital de hecho, a lo cual respondió: Que su estado civil es 

casados con sociedad conyugal vigente. 

b) Los interrogó igualmente, bajo gravedad de juramento que se entiende prestado 

con la firma del presente instrumento público, acerca de si el inmueble se 

encuentra afectado a vivienda familiar, a lo que respondieron: Que NO 

EL(LA) NOTARIO(A) INDAGO IGUALMENTE BAJO GRAVEDAD DE 

JURAMENTO A LA PARTE COMPRADORA SOBRE: 

a) La existencia y vigencia de la sociedad conyugal, existencia o vigencia de 
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matrimonio o unión marital de hecho, a lo cual respondió: Ser. Soltera sin unión 

marital de hecho.  

b) De igual manera manifestó que el inmueble que adquieren por este instrumento 

público, NO queda afectado a vivienda familiar, de común acuerdo. 

EL(LA) NOTARIO(A) advirtió a los contratantes que la ley establece que "quedarán 

viciados de nulidad absoluta los actos jurídicos que desconozcan la Afectación a 

Vivienda Familiar"  

LOS COMPARECIENTES hacen constar:  

1. Que han verificado cuidadosamente sus nombres completos, estados civiles, los 

números de sus documentos de identidad, los folios de matrículas inmobiliarias, la 

tradición, los linderos de los inmuebles, por lo cual DECLARAN que aprueban este 

instrumento sin reserva alguna, tal como quedó redactado.  

2. Que las declaraciones e informaciones consignadas en el presente instrumento 

corresponden a la verdad y, en consecuencia, asumen la responsabilidad derivada 

de cualquier error o inexactitud en la misma que se detecte con posterioridad por 

cualquiera de los intervinientes, por lo cual aceptan la responsabilidad 

correspondiente en caso de utilizarse la presente escritura con fines ilegales.  

3. Así mismo expresan que conocen la ley y saben que el Notario responde de la 

regularidad formal de los instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad de las 

declaraciones de los interesados ni de la autenticidad de los documentos que 

forman parte de este instrumento.  

4. Que se conocieron personal y directamente antes de comparecer a la Notaría 

para el otorgamiento de esta escritura.  

5. LA PARTE COMPRADORA expresó haber verificado que LA PARTE 

VENDEDORA es realmente la titular del derecho de dominio y de la posesión real 

y material de los inmuebles que se transfieren, pues estableció diligentemente con 

los procedimientos legales correspondientes la verdadera situación jurídica de los 

mismos, entre otros, con fundamento en los documentos de identidad de la parte 

vendedora y de los títulos antecedentes de los inmuebles conjuntamente con los 

certificados de tradición y libertad de los inmuebles.  

Finalmente, el Notario advierte a LOS COMPARECIENTES, que cualquier 

aclaración a la presente escritura pública, que implique el otorgamiento de una 
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nueva, causará costos que serán asumidos única y exclusivamente por LOS 

COMPARECIENTES, por lo cual la Notaría no aceptará correcciones o 

modificaciones, sino en la forma y casos previstos por la ley.  

ACEPTACIÓN NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS: El(los) otorgantes(s) 

manifiesta(n) bajo la gravedad del juramento que se entiende aceptado con la firma 

de la presente escritura pública, que SI da(n) su consentimiento para ser 

notificado(s) por medio electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(Ley 1437 de 2011).  

PROTECCIÓN DE DATOS.  

Los datos personales aquí aportados por las partes formarán parte de los ficheros 

automatizados existentes en la Notaria, para la formalización del presente 

documento, su facturación y seguimiento posterior, la realización de las remisiones 

de obligado cumplimiento y el resto de las funciones propias de la actividad 

notarial, por lo que su aportación es obligatoria y expresamente dan su 

consentimiento para el almacenamiento y uso.  

Esta información será tratada y protegida según la ley orgánica 1581 de 2012 de 

protección de datos de carácter personal, la legislación notarial y las normas que lo 

reglamentan o complementan.  

El titular de los datos podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición, de acuerdo a los procedimientos y dirigiéndose al Notario 

autorizante de este documento, como responsable de la conservación de la 

información en custodia. 

Leída esta escritura por los comparecientes de conformidad con lo anteriormente 

señalado y realizadas las advertencias de rigor para efectos de la suscripción del 

presente Acto y una vez aprobado por los mismos, se firma ante mí, el NOTARIO 

QUE LO AUTORIZA.  

A los otorgantes se les advirtió la necesidad del registro de la presente escritura 

pública ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, dentro de los dos (2) 

meses, siguientes, contados a partir de la fecha de su otorgamiento, so pena de 
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incurrir en intereses moratorias por mes o fracción hasta el efectivo registra de la 

misma. POR LO EXPUESTO, EL NOTARIO AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DE 

ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO.  

COMPROBANTES FISCALES.  

LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE ELABORÓ EN LAS HOJAS DE 

PAPEL NOTARIAL CON CÓDIGO DE BARRAS NÚMEROS:  

Resolución N° 755 de Enero 26 de 2.022, expedida por la Superintendencia de 

Notariada y Registra.  

ESCRITU RACIÓN 

RECIBIÓ RADICÓ  

DIGITÓ 10 REVISIÓN  
IDENTIFICO HUELLAS! FOTO PC  

LIQUIDO 2° REVISIÓN  
AUTORIZACIÓN CERRO  

COPIAS BIOMETRÍA N° 

ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA NUMERO: 
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FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGADA EN LA NOTARÍA SETENTA Y NUEVE (79) DEL CIRCULO DE 

BOGOTÁ D.C.  

ALBERTO FONSECA SARAVIA INDICE DERECHO 

C.C. 

TELÉFONO O CELULAR: 

DIRECCIÓN: 

CIUDAD: 

E-MAIL 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

Persona expuesta politicamente Decreto 1674 de 2016 SI  NO 

Actuando en en su calidad de Primer Suplente del Presidente Ejecutivo y por ende 

como Representante Legal de la sociedad MASS ARQUITECTOS S.A.S, con NIT. 

901 .259.297-1 

ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA NUMERO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGADA EN LA NOTARÍA SETENTA Y NUEVE (79) DEL CÍRCULO DE 

BOGOTÁ D.C.  



ÍNDICE DERECHO 

C.C. 

TELÉFONO O CELULAR: 

DIRECCIÓN: 

CIUDAD: 

E-MAIL 

ESTADO CIVIL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

Persona expuesta pollticamente Decreto 1674 de 2016 SI  NO  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGADA EN LA NOTARÍA SETENTA Y NUEVE (79) DEL CÍRCULO DE 

BOGOTÁ D.C.  
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
EDIFICIO ANANDA 73 

1. TERMINOS DEL CONTRATO 

PARTES INTERVINIENTES. 
EL PROMITENTE VENDEDOR, ALBERTO FONSECA SARAV1A, mayor de edad, 
vecino de la ciudad de Bogotá, de estado civil casado y con sociedad conyugal vigente, identificado 
con ciudadanía número 79.590.717 de Bogotá, quien en el presente documento actúa en nombre y 
representación de la sociedad MASS ARQUITECTOS SAS, identificada con NIT No. 901.259.297-
1, sociedad legalmente constituida mediante documento privado de la Asamblea de accionistas 
del 26 de febrero de 2019, inscrita 26 de febrero de 2019 bajo el número 02428722 del libro IX, 
representación que acredita con copia del certificado de existencia y representación expedido por 
la Cámara de Comercio de Bogotá, y por acta de la Asamblea de accionistas de fecha 7 de marzo 
de 2019. 

EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 

DATOS EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES). 
NOMBRE 
IDENTIFICACION 
ESTADO CIVIL 
TELEFONO 

DI RECCION 
E-MAIL 

NOMBRE 
IDENTIFICACION 
ESTADO CIVIL 
TELEFONO 

Dl RECCI QN 

E-MAIL 

OBJETO DEL CONTRATO 

APARTAMENTO 301 

El apartamento 301 tiene un área privada de m2 aproximadamente . Está ubicado en 
el tercer piso del edificio ANANDA 73. Ubicado en la carrera 63 No 73 11. En la ciudad de 
Bogotá. Costa de salón comedor, cocina, zona de ropas, dos habitaciones, y un baño. Colinda 
por el norte con culata hacia el predio vecino, por el sur con el apartamento 302, por el oriente 
con la carrera 63, y por el occidente con patio de aislamiento posterior del Edificio Ananda 73. 

PARQUEADERO No.1 Area aproximada de m2, colinda por el norte con el parqueadero 
No.2, por el sur con zona común del edificio, por el Oriente con la carrera 63, y por el Occidente con el 
parqueadero No. 4. Este parqueadero tiene servidumbre con el parqueadero No. 4 del Edificio 
Ananda 73. 
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CARACTERISTICAS DE LOS INMUEBLES: Las características de diseño, acabados, sistema 
constructivo, y elementos del inmueble objeto del contrato se reseñan en el Anexo No 1, el cual 
contiene las especificaciones del Edificio ANANDA 73, Especificaciones del (los) inmuebles(s), y 
plano del apartamento. el cual hace parte integrante de este contrato, documento que es aceptado 
por la EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). El plano arquitectónico del 
apartamento, documento que es aceptado por la parte EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES), puede estar sujeto a modificaciones sin previo aviso por aspectos técnicos, 
normativos, arquitectónicos o constructivos. 



PRECIO Y FORMA DE PAGO 

VALOR Y FORMA DE PAGO 

VALOR TOTAL 

CUOTA INICIAL 30% 

TOTAL DE LA FINANCIACION O SALDO 

Una cuota ¡nidal equivalente a  
suma que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), se compromete a 
pagar de la siguiente forma: 

La suma de  la pagará 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) con el producto de un préstamo que 
solicitará, gestionará y obtendrá de una entidad financiera (en adelante el Banco) y que 
garantizará con la constitución de una hipoteca sobre el inmueble aquí prometido en venta, en las 
condiciones y plazos establecidos por esa entidad, gravamen que se constituirá simultáneamente 
con la escritura pública de compraventa. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 
autorizan desde ahora que el producto del préstamo se lo entregue directamente la entidad 
bancaria a EL PROMITENTE VENDEDOR. El saldo también podrá ser pagado con recursos 
propios. 

2. DESARROLLO DEL CONTRATO 

Entre los suscritos, EL PROMITENTE VENDEDOR y EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES), se ha celebrado el presente contrato de promesa de compraventa 
contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. EL PROMITENTE VENDEDOR transfiere a titulo de venta en favor de 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) el derecho de dominio y la posesión que 
tendrá y ejercerá sobre el(los) inmueble(s) mencionado(s) en los términos del presente contrato, 
el(los) cual(es) hace(n) parte del lote de terreno ubicado en la Urbanición San Fernando, 
ubicado en la Carrera sesenta y tres (63) número setenta y tres once (73 — 11) de Bogotá D.C., 
demarcado con el número cero cero uno (001) de la Manzana ventisiete (27), con una cabida de 
doscientas siete punto veinte varas cuadradas (207.20 V2), cuyos linderos antiguos son los 
siguientes: 
POR EL NORTE: En extensión de diez coma veinte (10,20) metros, con la propiedad 
del señor Julio Ramón Buitrago; POR EL SUR: en extensión de diez coma veinte 
(10,20) metros con a Calle setenta y tres (73); POR EL ORIENTE: en extensión 
de trece (13) metros con a carrera sesenta y tres (63) y POR EL OCCIDENTE: en 
extensión de trece (13) metros con el ote propiedad de N. Rebollo. 

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria en mayor extensión 50C-1006390, 
la Cedula catastral en mayor extensión: 73 51 26, chip AAAOO56RJPA 

PARÁGRAFO. No obstante la mención de cabida y linderos generales que se mencionan en esta 
clausula, el(los) inmueble(s) se promete(n) en venta y se enajenará(n) como cuerpo cierto. 

SEGUNDA. TRADICION Y TITULO DE ADQUISICION. 
EL PROMITENTE VENDEDOR adquirió el dominio de los inmuebles objeto de la presente 
promesa de compraventa mediante promesa de compraventa realizada a AURA MARIA 
TELEZ DE CARRANZA identifcada con cedula de ciudadanía No 41.754.891 de 
Bogotá, quién aparece como su actual propietana, adquinó el inmueble y consolidó 



su dominio pleno según consta en a tradiaón que hizo, a título de COMPRAVENTA 
a os señores MARIA SERENA BUITRAGO DE SUAREZ y JULIO TRINJDAD 
SUAREZ CASTELLANOS, conforme a la escritura pública 10161 deI 09 de diaembre 
de mil novecientos ochenta y seis (1 986) nscrita en la Notaría veintisiete (27) de 
Bogotá. Esta escritura se encuentra debidamente registrada en el folio correspondiente, 
anotación tres (03). Consolidado el dominio pleno del Usufructo mediante escritura pública 
3741 deI 14 de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco (1965) inscrita en la Notaría 
octava (8) de Bogotá. 

TERCERA. EL PROMITENTE VENDEDOR y EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) se obligan a otorgar la correspondiente escritura pública de compraventa el 
día 30 de Octubre de 2023, a las tres de la tarde (3:00 pm.) en la Notaría 
79 del Círculo de Bogotá D.C. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) debe(n) 
haber cumplido con todos los requisitos para ello, en particular, haber obtenido la aprobación del 
crédito para pagar el saldo adeudado el cual deberá estar vigente hasta el momento del desembolso 
por parte de EL BANCO, conforme se establece en el presente contrato, y la expedición de las 
garantías exigidas por EL PROMITENTE VENDEDOR para garantizar el pago del precio total de 
venta; igualmente deberá haber cumplido todos los trámites adicionales tendientes al desembolso 
oportuno del crédito por parte EL BANCO, como firma de pagaré, constitución de seguros, etc., 
trámites que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) conocer, aceptar y 
cumplir. En caso contrario, la presente promesa se entenderá incumplida por parte de 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), quien(es) asumirá(n)las consecuencias 
señaladas en este contrato. 
PARAGRAFO PRIMERO. Si el día fijado para la firma de la escritura pública EL PROMITENTE 
VENDEDOR no contare con los documentos que de acuerdo con la ley deben protocolizarse con 
ella para efectos de probar el pago del impuesto predial, por causas imputables a las entidades 
respectivas, el otorgamiento de la escritura se llevará a cabo dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de la obtención, para lo cual EL PROMITENTE VENDEDOR dará aviso escrito 
o por correo a la dirección de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), señalada 
en los términos del presente contrato. Será responsabilidad de éste(a) (os) comunicar por 
escrito a EL PROMITENTE VENDEDOR cualquier cambio de dirección. 
PARAGRAFO SEGUNDO. La obligación de EL PROMITENTE VENDEDOR otorga la escritura 
pública de compraventa en la fecha indicada, y la obligación de entregar el(los) inmueble(s) en el 
plazo pactado, se entiende vinculante para EL PROMITENTE VENDEDOR, salvo eventos de fuerza 
mayor o caso fortuito, debidamente probados y la demora en la entrega de los servicios públicos 
por las empresas correspondientes, sin que exista culpa o negligencia de EL PROMITENTE 
VENDEDOR. En el evento de producirse alguno de estos hechos o similares que suspendan la 
marcha normal de los trabajos y como consecuencia retarden el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de EL PROMITENTE VENDEDOR, la ejecución de las mismas se prorrogará por un tiempo 
igual a aquel en que se suspendieron los trabajos total o parcialmente como consecuencia del caso 
fortuito o la fuerza, término que se contará a partir de la fecha prevista para el cumplimiento 
oportuno. No obstante, si el caso fortuito o la fuerza mayor fuere de tal magnitud que obligara 
a EL PROMITENTE VENDEDOR a reiniciar los trabajos, el plazo para el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de EL PROMITENTE VENDEDOR se prorrogará por períodos sucesivos de 
treinta (30) días calendario que se fijará mediante otrosí que suscribirán las partes, para lo 
cual LA PROMITENTE VENDEDOR dará aviso escrito o por correo a la dirección de EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), señalada en los términos del presente contrato. 

CUARTA. EL PROMITENTE VENDEDOR hará entrega real y material de(l)(los) inmueble(s) 
prometido(s) en venta dentro de los ocho (8) días siguientes a la fecha de la firma de la escritura 
pública de compraventa que formalizará el presente contrato, salvo eventos de fuerza mayor o caso 
fortuito, según lo previsto en la cláusula anterior. 

PARÁGRAFO PRIMERO. EL PROMITENTE VENDEDOR hará entrega de los bienes comunes 
esenciales que se señalarán en el Reglamento de Propiedad Horizontal, en la proporción 
correspondiente a el(los) inmueble(s), de acuerdo con lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 
675 de 2001, declaración que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declara 
conocer y aceptar. 



PARÁGRAFO SEGUNDO. Si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no 
comparece(n) a recibir el(los) inmueble(s) en el plazo pactado, salvo caso de fuerza mayor o caso 
fortuito, éste(os) se tendrá(n) por entregado(s) para todos los efectos a satisfacción. En este evento, 
las llaves de (l)(los) inmueble(s) quedarán a disposición de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) en las oficinas de EL PROMITENTE VENDEDOR o donde ésta le señale. 
PARAGRAFO TERCERO. La entrega material se hará constar en acta suscrita por ambas partes y 
en la misma se indicarán aquellos detalles de acabados que sean susceptibles de ser corregidos por 
EL PROMITENTE VENDEDOR, detalles éstos que no serán causa para no recibir el(los) 
inmueble(s), o para attender las obligaciones entendiéndose que en la fecha indicada EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) ha(n) recibido el(los) inmueble(s) prometido(s) en venta. 

QUINTA. El precio y forma de pago del(los) inmueble(s) prometido(s) en venta son los indicados 
en los términos del presente contrato obligándose EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) a pagar puntualmente a EL PROMITENTE VENDEDOR, así: 

Valor del inmueble 

A) La suma de que deberán estar 
cancelados y recibidos a entera satisfacción por parte de EL PROMITENTE VENDEDOR 
de acuerdo al plan de pagos planteado en la presente promesa de compraventa. 

B) La suma de saldo pendiente 
que podrá ser cancelado mediante crédito aprobado por un Banco o recursos propios. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En el evento de coincidir alguno(s) de los pagos con la fecha de firma de 
la escritura pública de compraventa, el pago respectivo debe hacerse con cheque de gerencia girado 
a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR. 
PARAGRAFO SEGUNDO. Una vez suscrita la escritura de constitución de la hipoteca y 
compraventa a favor de EL BANCO, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 
tendrá sesenta (60) días calendario para que se efectúe el desembolso de los recursos 
provenientes del crédito a EL PROMITENTE VENDEDOR para lo cual con la firma de este 
instrumento autoriza a El BANCO para que lo gire directamente a EL PROMITENTE VENDEDOR. 
PARÁGRAFO TERCERO. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a 
pagar en forma inmediata los valores que por concepto de avalúos, estudios de títulos, timbres, 
primas de seguro, entre otros, le(s) cobre EL BANCO para perfeccionar el crédito, así como los 
timbres de pagarés, y en general los demás documentos que deben otorgarse en desarrollo de este 
contrato. 

PARÁGRAFO CUARTO. Si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) incurre(n) en 
mora en el pago de la cuota inicial, EL PROMITENTE VENDEDOR, además del derecho que le 
asiste para cobrar los respectivos intereses que genere la mora, podrá resolver de pleno derecho el 
presente contrato por incumplimiento de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), 
quedando, en consecuencia, con plena libertad para retener los dineros pactados a título de arras, y 
con la obligación de restituir la diferencia entre el dinero entregado y el valor de las arras pactadas, si 
a ello hubiere lugar, lo cual deberá tener lugar dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes 
contados a partir de la fecha en que EL PROMITENTE VENDEDOR le envíe a EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) una comunicación en la que se le indique que por la mora 
en el pago del precio tomó la determinación de resolver el presente contrato, en los términos 
previstos en el artículo 1859 del Código Civil y 866 del Código del Comercio. Si alguno de los pagos 
se efectúa con cheque y éste es devuelto por la entidad bancaria negando su pago por causas 
imputables a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(5) COMPRADOR(A)(ES), como por ejemplo, no contar 
con fondos suficientes, se entenderá que hubo mora desde la fecha en que debió producirse el 
pago y además se causará a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR la sanción legal fijada en 
el Código de Comercio relativa a este evento en concreto, para los efectos previstos en esta 
cláusula, el período de que trata el artículo 1860 del Código Civil será hasta la fecha prevista para 
el otorgamiento de la escritura de compraventa. 
PARAGRAFO QUINTO. La presente promesa de compraventa se ha celebrado en consideración 
a las condiciones particulares de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(S), por 
consiguiente la cesión total o parcial de este contrato deberá ser sometida a estudio previo de 



EL PROMITENTE VENDEDOR, quién se reserva la facultad de aceptarla o negarla, dentro de 
los diez (10) días calendario siguientes a la fecha de recibo de la solicitud de cesión. La aceptación 
o rechazo deberá ser expresa y constar en escrito emanado por parte de EL PROMITENTE 
VENDEDOR. En caso que EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(S), cedan el presente 
contrato a un nuevo comprador que por su gestión haya sido conseguido por el EL PROMITENTE 
VENDEDOR, deberá pagar el 3% del valor de la venta mas IVA por gestión y tramitación de la 
venta. 

SEXTA. La enajenación del(los) inmueble(s) objeto de este contrato comprenderá además el 
derecho de copropiedad sobre los bienes comunes constitutivos del EDtFICIO ANANDA 73 P.H 
en el porcentaje señalado para cada inmueble, de acuerdo con lo establecido en la Ley 675 
de 2001 y en el Reglamento de Propiedad Horizontal, el cual se encuentra en trámite. Una vez 
elaborado y registrado se le hará conocer a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) si así lo solícita. 

PARÁGRAFO PRIMERO. EL (LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) acepta(n) de 
antemano toda modificación que EL PROMITENTE VENDEDOR haga al Reglamento de Propiedad 
Horizontal hasta la firma de la escritura pública de compraventa prometida, la cual se obligan a 
comunicar a EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), rigiéndose en todo caso por 
lo preceptuado por la Ley 675 de 
2001, salvo las autorizaciones que EL PROMITENTE VENDEDOR se hubiere reservado en el 
Reglamento de Propiedad Horizontal del edificio. 

SEPTIMA. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a adelantar y 
tramitar ante EL BANCO, su solicitud de crédito, reuniendo y presentando los requisitos mínimos 
que éste exija, y que declara(n) conocer, con cinco (5) meses de anticipación a la fecha pactada 
para la firma de la escritura pública de compraventa. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) declara(n) especialmente que conoce(n) el monto de los ingresos mínimos 
requeridos para aprobar el crédito y forma de acreditarlos, declarando cumplirlos fielmente. Si 
después de radicado el crédito EL BANCO exigiese(n) otros documentos, deberá(n) presentarlo(s) 
en el plazo que le(s) fije EL BANCO o en su defecto EL PROMITENTE VENDEDOR. Igualmente, 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a suministrar oportunamente los 
documentos y garantías que exija EL BANCO necesarios para el otorgamiento del crédito, y a efectuar 
los pagos que resulten necesarios, en forma inmediata. En los eventos anteriores, si EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no diese(n) cumplimiento a los requisitos o plazos fijados, 
se tendrá por incumplido el presente contrato, con las facultades y consecuencias a favor de 
EL PROMITENTE VENDEDOR, la cual podrá resolver el contrato de pleno derecho, sin necesidad 
de declaración judicial, pudiendo hacer efectivas las arras por incumplimiento de que trata este 
contrato en cláusula posterior, y prometer en venta el(los) inmueble(s) a terceros con plena libertad. 
No obstante, EL PROMITENTE VENDEDOR podrá optar por continuar con el negocio, pero en el 
evento en que como consecuencia de la demora en la tramitación del crédito sea necesario 
postergar la fecha de firma de la escritura pública de compraventa, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a pagar intereses a EL PROMITENTE VENDEDOR a la tasa 
máxima legal permitida, a partir de la fecha pactada para la firma hasta la fecha en que 
efectivamente se desembolse el crédito. 

PARÁGRAFO PRIMERO. EL PROMITENTE VENDEDOR o un representante suyo, podrá 
colaborar, sin que asuma responsabilidad alguna por tal hecho, con EL (LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) en el trámite de los documentos con destino al BANCO, lo cual no exonera 
ni disminuye la responsabilidad de aquel(la)(los) que es exclusivamente de su cargo. 

OCTAVA. EL PROMITENTE VENDEDOR garantiza que no ha enajenado a ninguna persona el(los) 
inmueble(s) prometido(s) en venta por medio de este contrato, y que hará su entrega libre de registro 
por demanda civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no 
embargable, movilización de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, 
y en general libre de limitaciones o gravámenes, salvo las derivadas del régimen de Propiedad 
Horizontal a que se encontrará(n) sometido(s) el(los) inmueble(s) conforme se indicó, En todo caso, 
EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios 
conforme a la ley, en los términos del artículo 1893 y  siguientes del Código de Civil. 



NOVENA.  Las partes acuerdan como arras de retracto del presente contrato la suma equivalente 
al diez por ciento (10%) del valor del inmueble, reguladas conforme a lo indicado en el artículo 866 
del Código de Comercio. Esta suma se entiende entregada por EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) de conformidad con lo establecido en los términos de este contrato. La 
facultad de retracto se entiende vigente desde la fecha de firma de esta promesa hasta la fecha 
de firma de la escritura pública que perfeccionará este contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En e! evento en que sea EL (LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) quien (es) se retracte (n) del negocio, EL PROMITENTE VENDEDOR se 
obliga a restituirle (s) la diferencia entre el valor consignado y el valor de las arras pactadas, si a 
ello hubiere lugar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes al recibo por parte 
de EL PROMITENTE VENDEDOR de la notificación del desistimiento por parte de EL 
(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Si la facultad de retracto la ejerciere EL PROMITENTE VENDEDOR a 
pesar del cumplimiento de todas las obligaciones contractuales por parte EL (LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), deberá restituirá las arras dobladas a más tardar dentro 
de los cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes a la fecha en que notifique a EL (LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES),en la dirección de notificación estipulada en la presente 
promesa. su interés de no continuar con el negocio. 

PARAGAFO TERCERO, El PROMITENTE VENDEDOR podrá retractarse del negocio si 
pasados 6 meses desde la firma del presente contrato no logra punto de equilibrio con ventas 
iguales o superiores al 70% del valor total de los apartamentos del Edificio. En dicho caso, el 
PROMITENTE VENDEDOR no estará obligado a reconocer las arras a EL (LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), y le devolverá a éste los aportes realizados a la fecha, 
sin reconocimiento de intereses. 

DECIMA. EL PROMITENTE VENDEDOR se obliga a entregar a paz y a salvo el(los) inmueble(s) 
por concepto de contribución por valorización, demás gravámenes, tasas y derechos liquidados o 
reajustados, hasta la fecha en que se firme la escritura de compraventa. EL PROMITENTE 
VENDEDOR se obliga a pagar el impuesto predial por el año gravable en el que se otorgará la 
escritura pública de compraventa que formalizará el negocio prometido. EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) conocer y aceptar que a partir de la fecha de 
la firma de la escritura pública de compraventa, es(son) el(los) único(s) responsable(s) de 
declarar y pagar el impuesto predial sobre el(los) inmueble(s) materia del presente contrato. 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) asumir dichas obligaciones aún 
en el evento en que la escritura pública de compraventa ingrese a la respectiva Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos en el año siguiente al de su otorgamiento. EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) tampoco podrán excusarse de declarar y pagar el 
impuesto predial sobre el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato, a partir de la fecha de 
otorgamiento de la escritura pública con la cual se dé cumplimiento al presente contrato, aún en el 
evento en que no haya concluido el trámite de segregación catastral que debe atender el Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital. 
En consecuencia, EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se obliga(n) a partir de la 
fecha de la firma de la escritura pública de compraventa a declarar y pagar el impuesto predial sobre 
el(los) inmueble(s) materia del presente contrato y, por lo tanto, liberan a EL 
PROMITENTE VENDEDOR de toda responsabilidad en el cumplimiento de tales obligaciones. 

PARÁGRAFO PRIMERO. EL PROMITENTE VENDEDOR entregará el(los) inmueble(s) objeto de 
este contrato a paz y salvo por concepto de tasas de servicios públicos, y dotado con las acometidas 
domiciliarias. 

PARÁGRAFO SEGUNDO A partir de la fecha del acta de entrega del apartamento, y a pesar 
de que en dicha acta existan detalles de acabados que sean susceptibles de ser corregidos, será 
a cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) todos los gastos que demande el 
sostenimiento del citado(s) inmueble(s) y de la propiedad horizontal, tales como servicios 
públicos, servicio de aseo de las zonas comunes del edificio, cuota de administración, e impuesto 
predial. La cuota de adminstración será la establecida por la administración provisional que 
designe el EL PROMITENTE VENDEDOR, e incluirá el servicio de aseo, vigilancia, servicios 



públicos, mantenimiento del edificio, etc. Si la entrega del inmuelbe se hiciera sin que los 
medidores de energia y acueducto del inmueble esten instalados, los gastos de dichos servicios 
públicos serán a cargo de EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), y cobrados por la 
administracion provisional de acuerdo con el consumo de las cuentas provisionales del edificio, 
prorrateadas en los porcentajes de coeficiente de el(los) inmueble(s) establecido en el 
reglamento de propiedad horizontal 

PARAGRAFO TERCERO. EL PROMITENTE VENDEDOR, garantiza el buen funcionamiento del 
(de los) inmueble(s) por un periodo entre los seis (6) y  doce (12) meses contados a partir de la 
fecha de entrega material y de acuerdo con lo estipulado en el Manual de funcionamiento del (de 
los) inmueble(s) obligándose durante este término a efectuar las reparaciones que ocurran en los 
acabados por hechos que sean de su responsabilidad. 
PARAGRAFO CUARTO. EL(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) tiene(n) conocimiento 
que de conformidad con al articulo 24 de la Ley 675 de 2001 , se presume que la entrega de bienes 
comunes, esenciales para el uso y goce de los bienes privados del conjunto residencial - 
EDIFICIO ANANDA 73 P.H, tales como los elementos estructurales, accesos, escaleras, techos. 
fachadas, tanque de agua y equipos, redes hidráulicas, de energía, de gas, circulaciones 
vehiculares y peatonales, portería, etcétera, se efectúa de manera simultánea, con la entrega 
de(l) (los) inmueble(s) indicado(s) en el cuadro detallado del Acta de Entrega. 
PARAGRAFO QUINTO. Si el inmueble objeto del presente contrato se entrega a EL (LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) antes del cobro de la primera factura del servicio de 
energia eléctrica, en la cual se generará el cargo por conexión de conformklad con las leyes 
números 142 y  143 de 1994 y las resoluciones de la Comisión de Regulación de Energía y Gas — 
CREG — números 108 de 1997 y 225 de 1997 y el contrato de condiciones uniformes de 
CODENSA, EL PROMITENTE VENDEDOR reintegrará a EL (LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(A)(ES) el valor de dicha conexión a solicitud de este último. 
PARAGftAFO SEXTO. Satvo casos de culpa o negligencia de LA PROMITENTE VENDEDOR 
no será responsable de las demoras en que puedan incurrir las empresas prestadoras de servicios 
públicos en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos con que cuenta el inmueble, 
tales como acueducto, alcantarillado, gas y energía. 
PARAGRAFO SEPTIMO. EL PROMITENTE VENDEDOR entregará el(los) inmueble(s) objeto de 
este contrato a paz y salvo por concepto de cuotas de administración de la copropiedad. 

UNDECIMA. A partir de la fecha de entrega del(los) inmueble(s) objeto de esta promesa serán de 
cargo de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) todas las reparaciones por 
daños o deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción, por los cuales 
responderá EL PROMITENTE VENDEDOR de conformidad con los plazos y las normas 
establecidas en la ley. 

DUODÉCIMA. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) manifiesta(n) que 
identificó(arón) claramente sobre los planos las especificaciones, ubicación, calidades, condiciones 
y extensión superficiana, arquitectónica y de propiedad horizontal de(l)(los) inmueble(s) objeto de 
este contrato y del edificio al cual pertenecen, de manera que se declara(n) satisfecho(s) en cuanto 
a sus características. Su descripción y acabados constan en el Anexo 1 de la presente promesa 
de compraventa. 

DÉCIMA TERCERA. Los derechos notariales que se originen por la celebración del contrato 
prometido serán asumidos por ambas partes, en iguales proporciones, 50% EL PROMITENTE 
VENDEDOR y 50% EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). Los gastos de 
impuesto de registro y registro de la venta, los gastos notariales, de impuesto de registro y registro 
de la hipoteca a favor de EL BANCO y los gastos generados por la legalización de cualquier garantla 
a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR o de EL BANCO, así como las copias con destino al 
BANCO o cualquier otra que se solicite, serán asumidos ciento por ciento (100%) por EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). Los gastos notariales, de impuesto de registro y registro 
que se originen por la cancelación de hipoteca en mayor extensión, si esta se constituyere, serán 
asumidos ciento por ciento (100%) por EL PROMITENTE VENDEDOR. 

PARÁGRAFO PRIMERO. EL PROMITENTE VENDEDOR se abstendrá de tramitar las escrituras 
públicas de compraventa que formalicen el presente contrato hasta tanto no reciba de EL (LA)(LOS) 

2 



PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) las sumas que le corresponde pagar por concepto de: 
(i) gastos notariales, (u) registro e (iii) impuesto de registro. 

DÉCIMA CUARTA. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no intervendrá(n) 
directa ni indirectamente en el desarrollo de la construcción de(l)(los) inmueble(s) prometido(s) 
en venta ni del Edificio ANANDA 73. salvo estipulación en contrario, que siempre debe constar por 
escrito. 

DÉCIMA QUINTA. Si EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) no diere(n) 
cumplimiento a cualquiera de las obligaciones que contrae(n) de acuerdo con el presente contrato, 
se causará a favor de EL PROMITENTE VENDEDOR una suma igual a la entregada corno arras 
y esta última quedará en libertad de declararlo resuelto unilateralmente sin necesidad de 
requerimiento ni declaración judicial, y podrá libremente disponer de(l)(los) inmueble(s), 
restituyendo las sumas recibidas que no causarán intereses de ninguna naturaleza, previa 
deducción de la suma pactada como arras. Correlativamente, EL PROMITENTE VENDEDOR 
restituirá doblada la suma entregada como arras si incumpliere las obligaciones contenidas en este 
documento, y como en el caso anterior, devolverá los dineros recibidos a cuenta del negocio y sin 
causación de intereses. 

DECIMA SEXTA. El apartamento objeto de la presente promesa será destinado única y 
exclusivamente para vivienda familiar. Los parqueaderos para estacionar vehículos livianos, de 
acuerdo con su área, perímetro y altura. 
DECIMA SEPTIMA.  el piedo cuenta con radicación de documentos para la enajenación de 
inmuebles destinados a vivienda no con fecha 
DECIMA OCTAVA.  El presente contrato se entiende celebrado en consideración de la persona del 
EL (LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES). En caso de fallecimiento de alguna(s) de 
las personas que integran la parte de EL(L.A)(LOS) PROMITENTE(S) COMPR.ADOR(A)(ES) (si 
está conformada por una o varias personas naturales) este contrato se resolverá de pleno derecho 
DECIMA NOVENA. Es obligación de EL PROMITENTE VENDEDOR efectuar los trámites 
correspondientes para la obtención del desenglobe catastral de cada una de las unidades que 
conforman el EDIFICIO ANANDA 73 una vez se legalice la última escritura de venta del Edificio. 
VIGESIMA . GARANTIAS. EL PROMITENTE VENDEDOR, para efectos de la garantía que 
otorgará sobre las unidades de vivienda que se vendan del EDIFICIO ANANDA 73 
se basará en la siguiente distinción: 

1, DAÑOSO IMPERFECCIONES QUE SEAN VISIBLES AL MOMENTO DE ENTREGAR EL 
INMUEBLE. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá (n) dejar 
constancia en el acta de entrega de reparaciones locativas de todo daño o imperfección 
que sea visible al momento de la entrega de(I)(Ios) inmueble(s), para que EL PROMITENTE 
VENDEDOR responda por ellos. 

2. TERMINO DE LA GARANTIA LEGAL: Conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 1480 
de 2011, respecto de los bienes inmuebles operan las siguientes garantías: a) de 
estabilidad de la obra por un término de diez (10) años contados a partir de la entrega del 
inmueble y b) la garantía de acabados por un lapso de un (1) año contado a partir de la 
entrega del inmueble. Los plazos determinados en los literales a) y b) no se suspenderán 
por la falta de uso que EL (LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) haga(n) 
del(los) inmueble(s), entendiendo que la garantía expirará para EL(LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) vencido este término, el cual empieza a contarse 
a partir de la entrega del inmueble. 

3. La garantía respecto de fisuras de muros se efectuará por una vez a los doce (12) meses 
contados a partir de la entrega de(l)(los) inmueble(s). El(los) propietario(s) deberá(n) llenar 
el formato de reparaciones locativas, solicitando la reparación de las fisuras. Este plazo no 
se suspenderá por la falta de uso de (1) (los) inmueble(s) por parte de EL (LA)(LOS) 
PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES), entendiendo que la garantía expirará vencido el 
plazo de doce (12) meses calendario contados a partir de la entrega. De ahí en adelante 
EL (LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) deberá(n) efectuar a su costa todos 
los actos necesarios para un correcto mantenimiento del inmueble adquirido. 

VIGÉSIMA PRIMERAEL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 



declara(n) lo siguiente: 
1. ORIGEN DE FONDOS. EL(LA)(LOS) PROMITEfrrE(S) COMPRADOR(A)(ES) declara(n) 

que según su leal saber y entender, las fuentes económicas que le permiten adquirir el 
inmueble objeto de la presente promesa, los activos que conforman su patrimonio, así 
como el patrimonio de sus accionistas, representantes legales y/o administradores, no 
provienen directa o indirectamente del ejercido de actividades establecidas como ilícitas 
bajo los términos de la ley penal colombiana. 

2. ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS. Según el leal saber y entender de 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPR.ADOR(A)(ES), no están pendientes, ni existe 
amenaza de litigios, investigaciones, acciones legales, demandas y/o procesos, en contra 
suya, de sus accionistas, representantes legales y/o administradores, por parte de 
autoridades colombianas o extranjeras, relacionados con el desarrollo de actividades 

3. establecidas como ilícitas bajo los términos de la ley penal colombiana vigente. 3. 
INCLUSION EN USTADOS DE CONTROL DE AUTORIDADES NACIONALES Y/O 
EXTRANJERAS. Según el leal saber y entender de EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) 
COMPRADOR(AXES), ni estos, ni sus accionistas, representantes legales yio 
administradores, se encuentran registrados en los listados de control de autoridades 
locales o extranjeras en materia de lavado de activos o financiación del terrorismo, tales 
como los listados de la OFAC (Office of Foreign Assets Control) o de las Naciones Unidas. 

VIGESI MA SEGUNDA. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COM PRADOR(A)(ES) será(n) 
responsables por los daños y perjuicios que le causen a EL PROMITENTE VENDEDOR, en el 
evento que tomen provecho de la información conocida como consecuencia de la suscnpción 
del presente contrato, para la comisión de infracciones al sistema financiero, delitos contra el 
patrimonio económico, delitos relacionados con disposiciones sobre el lavado de activos, 
financiación del terrorismo o sus delitos fuente y las disposiciones que tipifiquen nuevas 
conductas ilícitas de acuerdo con la legislación colombiana y extranjera complementaria. 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se compromete(n) a implementar, 
monitorear y actualizar los controles necesarios a fin de evitar la ocurrencia de los hechos antes 
mencionados 
VIGÉSIMA TERCERA. EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) se 
compromete(n) a dar cumplimiento a las disposiciones nacionales para prevenir el lavado 
de activos y la financiación del terrorismo y evitar cualquier situación relacionada con el lavado 
de activos, captación ilegal, y demás actividades prohibidas en esta materia 
VIGESIMA CUARTA.  En el evento en que el presente contrato se dé por terminado de acuerdo 
con lo previsto en la cláusula anterior, EL PROMITENTE VENDEDOR, deberá restituir a 
EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COM PRADOR(A)(ES), las sumas de dinero recibidas por concepto 
del precio del inmueble objeto del contrato, dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario 
siguientes a la fecha de terminación del presente contrato. 
Para constancia de lo anterior, se firma el presente contrato en la ciudad de Bogotá, en dos (2) 
ejemplares del mismo tenor y valor, el dia  

EL PROMITENTE VENDEDOR 

EL(LA)(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(A)(ES) 



Bogotá, marzo 17 de 2023 mass,p rq u te ctos 

Señores 

SECRETARIA DEL HABITAT 

Ref. Documentos permiso de enajenación de inmuebles. 

Yo, ALBERTO FONSECA SARAVIA, identificado con cc 79.590.717 en calidad de 
representante legal de la firma MASS ARQUITECTOS SAS, , certifico que durante el año 
2023 se realizarán aportes de capital para la financiación del EDIFICIO ANANDA 73 por 
valor de $504. 250.000 (QUINIENTOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS) Estos fondos provienen de la venta de bienes inmuebles del proyecto 
EDIFICIO MUKUNDA. 

Atentamente,, 

k 
ALBERTO FONSECA 
REPRESENTANTE LEGAL 
MASS ARQUITECTOS SAS 
NIT 901 .259.297-1 

MASS ARQUITECTOS SAS Nit 901 259.297-1 calle 73 No. 62-68, Bogotá. Barrio San Fernando. Tel, 315 4541522 



ALC.DIA MAYOR 
oaaoD  

2.6. VENTANEIJt 
ALUrg'j0 lsI 

Osi LA.MJNA COW ROLj 

OTRÁ 
Osi ONO 
OSIc. 

O NO 

ONO 

sUBSECTA DE iNSPECCIÓN, VtG1LANC Y CONTR Dl' VIViENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUM OS PARA EL ANUNCIO 

'(10 ENAJENAC1  

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIViENDA 

1. IDENTIFICACIÓN 

pROYECTO: 
ESTRATO: ____.— 
DIRECCIÓN: 
coNsTIwcrORA: 
FECHA (dd.mm-aa): 

1SÑ3/2 

EDIFICIO ANANDA 73 
No. de unidades de ivienda 

CARERA 6373  
MASS AR UITECÇOS 

12 

2. ESPECIFICACI0t GENERALES DEL FROYECTO 

2.1. C1MENTACIÓN COMBINADA 

La cicinentaciÓfl consiste en laca alLerada dotes s 

2.2. PILOTES lsi Tipo de pilotaje utilizado: 

Pilotes de concreto preexcavados de 23m de profundidad y 30cm de diamctro. 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 
;tema de pórticos de concreto (DM0). con entrepisos de O.40m, placa aligerada armada en una dirección, cuyo uso esta definido en el reelamen 

Colombiano de construcción sismoresistente NSR 10. 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA I ST O NO Tipo de ladnlloy localización: 
Fachadas en ladrillo tolete de archlla a la vista. Se localizan ca la fachada de la Carrera 63 y 

2.4.2. BLOQUE l SI O NO Tipo de bloque y localización: 
BI ue de arcilla No. 4 localizado en muros divisorios 

2.43. OTRAS DIVISIONES l Si DHO Tipo de división y localización; 
en bloque de arcilla. pañetado y pintado 

2.5. PANE1FS 

En caso en que se proyecten muros que no sean paitetados dcsjh su acabado finalo si carece de ély localización. 

paflctad estucados y pintado 

Descripción técnica y materiales utiljZfldO 

n recomendación del estudio de SUCIOS de la firma Alfonso Uribe Cia SA 

PMOS..pOj 24..V5 Calle 52 No. 13 - 64. Teldfono 3581600 ext. 
3032 www.habitato3 



2.7. FACØADAS
Descripción y materiales a utilizar:  

La fachada esta compuesta por un basamento con rejillas metálicas para la zona de estacionamientos, y4 pisos de apartamentos en ladrillo 

tolete de arcilla a la vista. También consta de ventaneria en aluminio.  

2.8. PISOS ÁREAS COMUNES
Descripción y materiales a utilizar:  

El salón comunal de primer piso tiene enchape en cerámica. Los estacionamientos tienen piso en placa de concreto. 

Las escaleras son en enchape cerámico y gravilla.  
Los pisos de los corredores de apartamentos son en enchape cerámico.  

2.9. CUBIERTAS
Descripción y materiales a utilizar: 

Las cubiertas son en placa de concreto impermeabilizada, yen teja termoacústica liviana.  

2.10. ESCALERAS
Descripción y materiales a utilizar:  

El edificio tiene una escalera de I.20m de ancho, con dos tramos y un descanso. El piso es en enchape cerámico y gravilla. Tiene baranda 

metalica. 

2.11. CERRAMIENTO
Descripción y materiales a utilizar:  

El cerramiento del edificio esta compuesto por muros en manipostaria pañetados y pintados, y rejillas de ventilación y pucrias cliiculares 

metálicas. 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

El edificio cuenta con tanque de agua en concreto, con una capacidad de 6ni3  

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR 

3.2. IDEO CÁMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRiCAS 

3.4. PARQUE INFANI1L 

3.& SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.& TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVÁLIDOS 

o si 

OS' 

O Si 

o si 
O Si 

OS' 
OS' 
OS' 
Os' 
O Si 

ONO 

ONO 

ONO 

O NO 

ONO 

O NO 

O NO 

NO 

O NO 

ONO 

  

Características: 

   

      

  

PUERTA METÁLICA 

   

  

PISO ENCHAPADO EN CERÁMICA 

   

      

      

      

      

      

3.11. PARQUEO vlsrrANrEs O SI E] NO 

3.12. PLANI'A ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA O SI E]  wo 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA O SI El NO  

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET El SI ONO Careristicasyrmteiialesaulilizat 

Closets en melainina ubicados en todas las habitaciones 

PMOS-F0124-V5 Calle 52 No. 13-64. Teléfono 3581600 tDL 3032 www.habitatbogoIa.gov.co Página 2 de 3 



4.1.2. PUERTASDECOMUNICACIÓNINTERNAS ElSI ONO Car:icIciicavnnicriaJca 1Jtii/ir: 

Puertas de comunicación en nielamina con cernidura metalica. 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
Puerta en lámina CR metálica, con pintura  

4.2. ACABADOS PISOS 

4.2.1. ZONAS SOCIALES Enchape ceramico 

Materiales a utilizar: 

 

4.2.2. HALLS Enchape cerámico 

   

   

4.2.3. HABITACIONES Enchape cerámico 

4.2.4. COCINAS Enchape cerámico 

  

  

  

4.2.5. PAliOS Enchape cerámico 

 

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIALES Muros pañetados, estucados y  pintados  

4.3.2. 1LABfl'ACIONES 
4.3.3. COCINAS 
4.3.4. PATIOS 

4.4. COCINAS 

4.4.1. hORNO 
4.4.2, ESTUFA 
4.4.3. MUEBLE 
4.4.4. MESÓN 
4.4.5. CALEN1ADOR 
4.4.6. LAVADERO 

4.5. BAÑOS 

4.5.1. MUEBLE 
4.5.2. ENCHAPE PISO 

4.5.3. ENCHAPE PARED 
4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 
4.5.5. ESffJO 

Muros pañetados, estucados y pintados 
Muros pañetados, estucados y pintados 
Muros pañetados, estucados y pintados 

Características: 

O NO horno eléctrico 

O NO Estufa a gas 4 puestos 
O NO Mueble en melamina 
O NO Mesón en granito 

O NO Calentador de GAS 
O NO En libra de vidrio con mueble inferior 

Características: 

OSI ONO Mueblebajoenmelaniina 

El SI O NO Enchape cerámico  

El SI O NO Enchape en zona húmeda 

O SI (3 NO Tubo para cortina 

O SI O NO Espejo flotado vicelado 

NOTA: Este formato debe arr diisenciado cuidadoasnicr5e sin dejar mngsm espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de i1a& En el caso 
de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de prormvcr las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las imidades que se vendieron con las anteñorcs especificaciones y  se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y 
CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas 
de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

1rb/4Ic/L.  
1 irma rcp sentante le.il o prrsona natural 

PMO5-FO 124-VS Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 ext. 3032 wwwhabitatbogota.gov.co Página 3 de 3 



Acto Administrativo No. 

CURADOR URBANO No. 2- Bogota D.C. 

ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO 

1.1 POT-UPZ 

e. AREAACTMDAD 

g. TRATAMIENTO: 

1.2 Amenazas: 

2.1 USOS 
TIPO VIVIENDA 

2.2. ESTACLONM ENTOS  
VIS'PUt3 BICICL. 

o 1 
0 1 

PRIV 

4 

4 

2.3. DEMANDA 

24. ESTI. 

-á '- CIÓN Mio 
cREATIVAS 85 42.27 

- .:3SCOIb4EJNALES 15 7,46 

- = ONAM. ADICIONAlES NO PLANTE 

EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

No. DE RADICACIÓN PAGINA 

11001-2-22-2078 
223-1405 11001 FECHA DE RADICACIÓN 

18-nov.2O22 EXPED)CIÓ1'fl i MAE np EJECUTIÇiQ UAD Jfl vI(pt.Jria. - ... - - - - 
LUL) i9iI\ LULJ 1 ( J/ Z(J25 CATEGORIA: 

El Curador Urbano No. 2do Bogota 1) C . GERMAN MORENO GALINDO en ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 388 de 1997. Ley 810 de 2003, sus Decretos Re mecra'cs e 
Decreto Nacional 1077 de 2015, Decreto Naoonat 1783 de 2021 y  Decreto Distntal 389 de 2021 

RESUELVE 
Otorgar MODIFICACIÓN LICENCIA (VIGENTE) DE CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN. MODIFICACIÓN para el predio urbano localizado en la(s) dirección(es) KR 63 73 11 con Chip{s) AAAOOS$RJ'A 

Matriculo(s) Inmobiliaria(s) 5OC100639Oestrato 3, Número de Manzana Catastral 027 y  lote(s) de manzana catastral 001. Manzano Urbanistica 69 del Loto Urbanlstico 001(catostral) dele urba 
SAN FERNANDO(Localidad Barrios Unidos). Para una edificacion en cinco (5) pisos con et primer piso destinado o equipamiento comunal y estacionamientos (piso no habitable) para uso multifam. e, 

doce (12) unidades de vivienda (no vis) con cuatro (4) cupos de estacionamiento do residentes. Plantea 1 cupo para bicidotas. Plantea 3 depósitos. Se aprueban los planos que contienen la inforrnao&i 
de propiedad horizontal del edificio ANANDA 73 según lo ley 675/01 Titular(es): MASS ARQUITECTOS SAS con NIT 901259297-1 (Representante Legal; ALBERTO FONSECA SARAVIA con CC 

79590717). Constructor responsable: VARGAS MORALES ORIANA con CC 55178412 Mal. A05012001-55178412 Caracteristicas básicas  

COÑORMÁTtVO 
a. UPZ : 22 (DoCe de 0die). D. 0287 DE ama b. SECTOR NORMATIVO: 12 1 c. USOS: 1 d EDIFIC.. A 

RESIDENCIAL 

CONSOLIICION 

fi. ZONA: RESIDENCIAL CON ACTMDAD ECONOMICA EN LA VME?(IA 

/  
ti. MODALIDAD DENSIFICACION MODERADA 

a. Mov. en Masa: Baja b. AV. Torrencial: Baja c. Incendios Forestales: NO 
d. Encharcamiento: Baja e. Desbordamiento: NO f. Rompimiento Jarrillón: NO 

1.3 Microzonjficacjóri a. Microzonjfjcactón: LACUSTRE-300 

ACTO ADMINISTRATIVO ifE EXPEDICI • N EJECUTORIA VIGENCIA RADICA 
11001-2-22.2841 licencie de Construcción 08.-nov-2022 17-nov-2022 17-nov-2025 11001 -2-7 

- . 1  

DESCRIPCIÓN USO ESCALA No UNIDADES 
Vivienda Multifamiliar No VIS 12 V No Aplico 5 

Sistema: Loteo IndivIdual Total despues de la intervención: 12 

tANANDA 73 
3 1 NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO: 

ETAPAS DE CONSTRUCCIÓ 
32 PROYECTO ARQUITECTÓNICO - .3.aAREAscoNsTR.. 

Y1VIENDJ 
CQMERcIO......... 
OFJ.NASLSERVJQQ5 
INSflT /DOTAC 

P.U.SitRIk - 
IffFERVO 

STION ANTERIOR 
ISTRUlDO 

raMvaLReconodm,. 
O.0Q 0._QQ 
OQ0 Q.00 
000 _.O.00 
0.00 0.00 
0.00_ -- . 0,00 
0.00. 0.00 

AmDIIa' JBTOTALjAdeaad6n ModIficación Reforzam.. 
SOL.Z$ 501.24 .....0,oO 0.00----- 

0O . '.0.00 . . 0.00 0,00 - 0,00 - 
000 ,,,..,O,00 0,00 . 0.00. 

0.00, fJQQ' 000 0.00 .D.00 
- 000 0.00 

501.24 O1.242' 0.00 72.58 

- _57 

LOTE 132.60 
SÓTANO (S) 1.96 
SEMISÓTANO 0.00 
PRIMER PISO 99.45 
PISOS RESTANTES 472.41 
TOTAL CONSTRUIDO 573.82 

LIBRE PRIMER PISO 1 33.15 

''1 1LUMETRIA 

a. No PISOS HABITABLES 4 
b ALTURA MAX EN METROS 14,60 
c SÓTANOS NO PLANTEA 
d SEMISÓTANO NO PLANTEA 
e No EDIFICIOS 1 
1 ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 
q ler PISO EQUIP. Y/O ESTACION. Sí 
h AREA BAJO CUBIERTA INCL No 
i INDICE DE OCUPACIÓN 0.75 
1- INDICE DE CONSTRUCCIÓN 3.0 

4. EDIFICABIUDAD 

4.2 TIPOLOGÍA Y AISLAMIENTOS 

a. TIPOLOGÍA; 1 CONTINUA 

b. AISLAMIENTO MTS NIVEL 
POSTERIOR 5.0 X 5,0 T 
LATE RAL 
POSTERIOR 
POSTERIOR 
ENTRE EDIFICACIONE 
PATIOS 

43 ELEM. RE(CONDOS'CON'ESP 

a. ANTEJARDIN 
NO SE EXIGE 
NO SE EXIGE 

b. CERRAMIENTO 

Altura rato - Longitud. 0.0 rrlls 

VOLADIZO 
0.60 MTS POR KR63 4.5 ESTRUCTURAS 
0.60 MTS POR CL 73 

a TIPO DE CIMENTACION PLACA - PILOTES 
d. RETROCESOS HOLOGRA 

b. TIPO DE ESTRUCTURA PORTIcOS EN CONCRETO DM0 
ti. DIMENSIÓN DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

MÉTODO DE DISEÑO Resistencia última 

d GRADO DESEMPEÑO 
ELEM. NO ESTRUCTURALES 

Bajo 

e. ANALISIS SISMICO Análisis dinámico eláslico 
(ModaN 

3,0 X 3,0 

Planos Alinderan'tjento (3) / Cuadro de Ateas (1) / EStUdIOS de Suelos (1) / MemorIa de Cálculo (1) / Ane Mémoda de Cálculo (2) /I'r.-
(1) / PIanos de Elementos No Estructurales (3) / Planos Es*njdigajes (25) 

LdI CØI86%j6n alQeme. Repoo*i 86el...J..l. ødes de .. i.JddCoisodør, dando B... ..1611., aM Resøtidón NO. 90786 dé 201$ lOSE. dé1nd 6*Ies de - -OSRETIE a U R No. 4202da 2813y sa moBfiCedones. soSia les nemes RITEL Repo.n en el expedienee las especlticadones Mailc&s del Sistema mecOSeri pem gaáld*REen el pmyedéla -'.---4av.- 
-Jso ..-..- "- MscIón del Cenarestor respeenable.. ESTE PROYECTO SE APROBÓ EN GESTIONES ANTERIORES. LA PRESENTE MODiFiCAcIÓN SE VERIFICÓ CON LOS REQUISITOS DE &1S.BSCBE. 

______	 DE CONSTRIJCCIÓN SISMORESISTENTE NSR-10, REQUIERE CONTROl. DE MATERIALES DE CONFORMDAD CON LA LEY 1786 deI 13 DE JULIO 0€ 20. TITUlO 1 DEI. REGIJst4T0 P-3' do. 
1203 0€ 2017. SI. CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEBE CUMPLIR LOS REQUISITOS DEi. TITULO J Y K DE NSR-iO. SEGUR EL LITERAL kl.3.6.5 DE NSR.10 EL URBANIZADOR O CONTRATISTA ES 

DE	 ELEidoNTOS NO ESTRUCTURALES SE CONSTRUYAN DE ACUEIIDO CON LO DISEÑADO. CUI.IPIJENOO CON EL GRADO DE DESEMPEÑO ESPECIFICADO'. EL URBANIZADOR O CONTRULTISTA ES Y VICAR LAS MEMORIAS DE ('Al ('u O Y D€TAJJ.ES DE LOS ELEMENTOS NO ESTRUC1IJRALES. 94)ICADOS EN PLANOS ARQUITECTÓNICOS SEGUN LA RESOI.LJCION CEllOS 2E'7 CE LA PARAdo. REGIMEN DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES. 
.' AOSE0OS RECUIISTOS DEL 0€TO 945-DE CEDE JUNIO 0€ 2017. EL PROYECTO C*TA CON LA REVISIÓN ESI20JCTIJIAL INDEPENDIENTE DE LA INGENERA ANA MARIA ORTIZ LOtçcpI 

U. 52.A 4L . _1$ 
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